
 

 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO 1359 /2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.:055/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
denominado: “Servicio de cita previa para solicitantes del sistema de atención a la dependencia 
de la Comunidad de Madrid” a propuesta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia, cuya adjudicación se efectuará mediante tramitación ordinaria por 
procedimiento abierto  y pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 
146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, regula las condiciones básicas que garantizan la 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 

 

Es la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, la que se encarga de llevar a cabo las 
labores de gestión derivadas de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia. 

 
El Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el que se regula el procedimiento para reconocer la 
situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 16 que, una 
vez completo el expediente, el órgano competente en materia de dependencia o, en su caso, 
las administraciones que tengan encomendada la gestión, notificarán al interesado el día, 
franja horaria y lugar en el que vaya a realizarse la valoración de la situación de dependencia. 
Por su parte, el artículo 17 establece que, con carácter general, la valoración se llevará a 
cabo en el entorno habitual del interesado, que puede corresponderse con cualquiera de los 
municipios de la Comunidad de Madrid, y por profesionales de la Administración con perfil 
sociosanitario.  
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Para llevar a cabo esta valoración, la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia debe ponerse en contacto con los usuarios para concertar la cita 
correspondiente. Por este motivo, y con el objetivo de que esta concertación de visitas se 
realice de la manera más eficiente posible, se requiere el establecimiento de un Sistema de 
citación, que incluya los sistemas de información necesarios para llevar a cabo una óptima 
gestión de visitas y de rutas, organizando el trabajo de los valoradores, así como un equipo 
que gestione telefónicamente la cita con el usuario y sus incidencias. 
 

 El número de citaciones para valoración de la dependencia, ha ido aumentando en el 
transcurso de los años, lo que lo que ha provocado que ya desde el año 2010 se hayan ido 
sacando a licitación sucesivos contratos con este mismo objeto, estando vigente el último 
adjudicado en 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fecha 
 
 

 
27 de agosto de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y  
A LA DEPENDENCIA  

(P.S. 1278/2021, de 4 de agosto) 

SUBDIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS PARA PERSONAS 
MAYORES 
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